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1.    INTRODUCCION  

Aproximadamente el 20% de los arrecifes coralinos del mundo han muerto, y 

aproximadamente el 24 % está a punto de colapsar.  Los arrecifes costeros e 

insulares continúan degradándose a causa del desarrollo costero, la 

contaminación, la destrucción de hábitats y el exceso de pesca.  Aunque estas son 

las principales amenazas a las que hacen frente los gestores a través de diversas 

iniciativas, el principal culpable ïel cambio climático y sus efectos ï generalmente 

se ignora a nivel local.  De hecho, se estima que el 16% de los arrecifes de coral 

del mundo están afectados por el cambio climático global.  Se hace imprescindible 

por tanto, que la gestión actual y tradicional de los valiosos entornos marinos 

tenga en cuenta las potenciales amenazas a gran escala que representa el cambio 

climático. Cuyos efectos en el medio marino también tendrán grandes impactos 

sociales con el colapso de los medios de vida relacionados con la pesca y el 

turismo asociado a los arrecifes. Una  de las herramientas de evaluación y 

adaptación para hacer frente a la creciente amenaza del cambio climático es la 

creación de áreas marinas protegidas.  Aunque las AMP`s no pueden detener el 

estrés que provocan una mayor temperatura y radiación es posible que pueda 

mejorar la resistencia y la resiliencia de los hábitats marinos protegiéndolos de 

otras fuentes de estrés como el exceso de pesca, y así minimizar la mortalidad de 

las especies y/o permitir su recuperación. 

El cambio climático global  está generando una mayor amenaza sobre los arrecifes 

de coral, consistente en el blanqueamiento de corales por incrementos en la 

temperatura y la disminución en su tasa de crecimiento. Adicionalmente, como 

parte de los efectos del cambio climático se espera el calentamiento de los 

océanos, que podrá ser uno de los factores que ocasione un aumento  del  nivel 

del mar, el cual será de 15 a 59 cm más alto en la última década de este siglo 

(2090-2099) que en el tiempo 1980-1999 (IPCC, 2007). Es por lo tanto muy 

probable que aquellos corales localizados en mayores profundidades, reciban 

menos luz solar y crezcan más lentamente. La combinación de estos efectos 

generará a su vez los siguientes problemas en las áreas costeras: 

¶ Los corales no podrán proteger la costa tan efectivamente con lo cual la 
energía de las olas podría incrementar su fuerza generando un impacto 
sobre los recursos costeros, y  

¶ Los arrecifes más pequeños producirán menor cantidad de sedimento de 
arrecife, lo cual afectará los cimientos de las islas. 

 
La Corporación para el Desarrollo Sostenible para el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina - CORALINA, ha ejecutado los componentes C2, C3 y 
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C5 (Componente Insular Oce§nico) del Componente C ñDise¶o e Implementaci·n 

de un Programa de Adaptación en las Áreas Insulares del Caribe Insular 

Colombianoò descritos en el Acuerdo de Donación y en el Acuerdo 

Interinstitucional con el Banco Mundial con recursos provenientes  del Fondo 

Mundial para el Medio Ambiente-GEF, a trav®s del ñProyecto Piloto Nacional de 

Adaptaci·n al Cambio Clim§tico, INAPò, cuyo objetivo es apoyar la definici·n e 

implementación de medidas piloto de adaptación específicas y opciones de política 

para prever anticipadamente los impactos del cambio climático en áreas insulares 

del Caribe colombiano.  Bajo la ejecución administrativa y financiera de los 

recursos del Acuerdo de Donación a cargo de Conservación Internacional 

Colombia. 

Las Áreas Marinas Protegidas (AMP´s) se constituyen en un instrumento 

planificador de los recursos marinos y costeros. Para el caso del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el AMP SEAFLOWER tiene la 

particularidad de disponer en los tres grandes Sectores (Norte, Central y Sur) de 

usos múltiples. En dicho sentido, la clasificación general de las cinco (5) zonas se 

hicieron con base en los criterios ordenadores de conservación, manejo sost enible 

y protección. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Proyecto INAP propuso como parte de las 

medidas de adaptación la implementación de un Sistema de Áreas Marinas 

Protegidas en la Reserva de Biosfera SEAFLOWER, que permita contrarrestar los 

efectos del cambio climático sobre los arrecifes coralinos mediante acciones tales 

como la demarcación de las zonas de conservación y preservación  del AMP, la 

formulación e implementación de un  plan de manejo piloto para los cayos y 

bancos remotos y un esquema de control y vigilancia para el AMP.  

Una de las medidas de adaptación para mitigar los efectos ante el cambio climático 

en el Área Marina Protegida, es la demarcación de las Areas de Conservación (No 

Take) y Preservación (No Entry) para la protección y conservación de especies y 

ecosistemas estratégicos.  

El AMP tiene como objetivos: i) la conservación de la biodiversidad (a través de la 

exclusión, total o parcial, del hombre); ii) la gestión pesquera (mediante la 

reducción del esfuerzo de pesca o el cierre permanente de algunas áreas); y iii) la 

gestión integral de la zona costera (utilizando la zonificación y demarcación como 

una forma de gestionar de manera conjunta los diferentes usos humanos de los 

ecosistemas marinos y costeros).  
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El Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene una de las zonas 
arrecífales más grandes, en extensión, de Colombia donde se pueden encontrar 
más de 50 especies de corales escleractíneos, 40 de octocorales y 100 de esponjas 
(Díaz et al., 2000). En la actualidad San Andrés hace parte del importante grupo 
de las áreas nombradas por la UNESCO como Reserva de Biosfera, en donde se 
busca que por medio de medidas ambientales y culturales el Archipiélago tenga 
desarrollo sostenible, que está enmarcado en los objetivos de las Reservas de 
Biosfera, que son: conservación para proteger los recursos genéticos, las especies, 
los ecosistemas y los paisajes; desarrollo, a fin de promover un desarrollo 
económico y humano sostenible; apoyo logístico, para respaldar y alentar 
actividades de investigación, de educación, de formación y de observación 
permanente relacionadas con las actividades de interés local, nacional y mundial 
encaminadas a la conservación y el desarrollo sostenible (www.unesco.org.py). 
 
Así mismo, mediante la Resolución No. 107 del 27 de enero de 2005, emanado por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorio, el cual hace declaratoria 

del Área Marina Protegida (AMP) de la Reserva de la Biosfera Seaflower, 

protegiendo un tot al de  65.000 Km² de área marina. Consecuentemente, 

CORALINA mediante Acuerdo No. 021 de junio de 2005, el Consejo Directivo de 

CORALINA delimito internamente el Área Marina Protegida de la Reserva de 

Biosfera Seaflower, dividiéndolo en tres sectores principales: Norte, Central y Sur. 

Así mismo, adopto la zonificación y reglamentación general de usos del AMP a 

través del Acuerdo No. 025 de agosto 4 de 2005, la cual describe 5 tipos de zonas: 

Zona de Uso General, Zona de Recuperación y Uso Sostenible de los Recursos 

Hidrobiológicos - Zona de Uso Especial, Zona de Conservación (No Take) y Zona 

de Preservación (No Entry). (Baldonado, 2008). 

En el presente documento se presenta un balance y recopilación de las actividades 

de demarcación realizadas entre los años 2007 y 2011 por la Corporación 

CORALINA e INAP, como medidas de acción para mitigar los impactos que pueda 

producir el cambio climático en la región insular del Caribe colombiano. 

2.  OBJETIVOS  

2.1.  Objetivo General 

Llevar a cabo la demarcación para la conservación de los arrecifes (Zonas No Entry 

no Take) en los sectores Central y Sur de la AMP de la Reserva de Biosfera 

Seaflower. Estableciendo un sistema estandarizado para ayudar a diferenciar 

visual, espacial y físicamente las distintas zonas del AMP y orientar las actividades 

náuticas y pesqueras al interior de ellas. 

 

http://www.unesco.org.py/
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2.2.  Objetivos Específicos 

 

2.2.1. Evaluar de las condiciones actuales del medio marino de los sitios 
georeferenciados para la instalacion de las boyas de demarcacion, incluyendo el 
tipo de substrato y areas adyacentes. 

2.2.2. Elaborar criterios prácticos para la instalación de las boyas de demarcación 
como medida de adaptación al cambio climático, a partir de la selección de los 
sitios, tipos de substratos, modelos de boya a utilizar de acuerdo a las condiciones 
oceanográficos locales y protocolo de instalación de sistema de anclaje. 

2.2.3. Realizar las actividades de instalacion para promover opciones de buen 
gobierno efectivas para las áreas marinas protegidas.   

2.2.4. Instalar en la Zonas de Conservación (No Take) y Preservación (No Entry) 
boyas de demarcación en los Sectores Central (Isla de Providencia) y Sur (Isla de 
San Andrés y cayos del sur). 
 
3. DEMARCACION E INSTALACION DE LOS SISTEMAS DE SEÑALIZACION 

Y BOYADO 
 
3.1.  Definición de las Areas Marinas Protegidas AMP: 
 
3.1.1. Zona de Conservación (NO TAKE): unidad de conservación y manejo  
sostenible aplicable a aquellas áreas  cuyo uso principal será el de protección de la 
biodiversidad, incluyendo comunidades marinas y procesos ecológicos más 
representativos del AMP, así como ecosistemas que sean vitales para su desarrollo 
sostenible. Esta zona incluye además las zonas declaradas como parques 
regionales naturales y las que en un futuro se declaren.  En esta zona sólo se 
permitirán actividades de investigación, recuperación y/o restauración ecológica de 
ecosistemas degradados, monitoreo, educación ambiental, ecoturismo y recreación 
de bajo impacto. 
 
3.1.2. Zona de Preservación (NO ENTRY): Unidad de conservación y manejo 
sostenible aplicable a aquellas áreas cuya existencia sea crítica y fundamental para 
la protección y conservación de la biodiversidad, incluyendo comunidades marinas 
y procesos ecológicos más representativos del AMP, así como ecosistemas que 
sean vitales para su desarrollo sostenible.  El objetivo de su establecimiento es la 
destinación de áreas al interior del AMP para la estricta conservación de 
ecosistemas y/o hábitats esenciales que garanticen la integralidad ecosistémica y 
de los valores naturales del área marina protegida, manteniéndolas libres de 
intervenciones antrópicas extractivas.  En esta zona sólo se permitirán actividades 
de investigación científica y monitoreo mediante permiso de la autoridad 
competente. 
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3.1.3. Zona de Uso Especial (SPECIAL USE): Área en donde se requiere 

implementar medidas de manejo específicas, además de regular el acceso o el tipo 

de actividad en sectores con una alta intensidad de uso. En estas zonas se 

restringirá el grado de intervención humana a actividades como: investigación, 

monitoreo, educación ambiental, ecoturismo, recreación de bajo impacto, anclaje, 

canal de acceso, pesca sostenible, entre otros. 

4.  PROCEDIMIENTOS  

 
Para lograr los objetivos establecidos, se han consolidado las múltiples actividades 
en tres grandes grupos. 

4.1. Selección de Sitios 

Criterios de Selección: Los criterios utilizados para la selección de los sitios para la 

instalación de las boyas de demarcación y señalización, se basaron en los 

siguientes factores: 

4.1.1. Profundidad del agua: El rango de profundidades que se utiliza para la 

selección de sitios a boyar, debe estar entre 7 y 20 metros, teniendo en cuenta 

siempre de no sobre-pasar los limites de descompresión de buceo. 

4.1.2. Tipo de substrato: El tipo de fondos es el patrón que determina la selección 

del sistema de anclaje; se consideran dos tipos de fondos: Substrato arenoso y 

substrato rocoso o coralino. También existen fondos mixtos o intermedios entre 

estos dos. 

4.1.3. Zonificación de las AMPôs: De acuerdo a la zonificación reglamentada para 

los Sectores Central y Sur del AMP, fueron escogidos los sitios para la instalación 

de las boyas de demarcación y señalización de las zonas de conservación y 

preservación (No Entry / No Take). 

4.1.4. Líneas e intersecciones de áreas: Las coordenadas de Latitud y longitud que 

limitan las zonas de No Take y No Entry fueron tenidos en cuenta para selección 

de los sitios para las boyas de demarcación. Las boyas deberán ser ubicadas sobre 

las líneas que limitan estas zonas. 
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4.1.5. Distancia entre boyas: La distancia de las boyas deberá estar a un alcance a 

la que el navegante percibe la señal (ojo del observador). Esta dependerá 

básicamente de la altura de la boya, condiciones atmosféricas y la estabilidad de 

las boyas, el cual estará determinado por el tipo de anclaje que debe ser adecuado 

a las condiciones del sustrato marino. 

4.1.6. Color: Los colores de las superficies de la boya tienen por objeto hacerlas 

ostensibles y transmitir un mensaje sencillo relativo al grado de protección en una 

zona determinada del AMP o una información. Los colores utilizados en la 

señalización marítima son negros, blancos, rojos, verdes y amarillos. Los tonos de 

estos colores deberán buscar un equilibrio entre una buena visibilidad a gran 

distancia y un reconocimiento claro del mensaje que transmiten a corta distancia. 

 
Otros criterios a considerar para la instalación de las boyas como la dirección del 
viento, las corrientes, exposición continua a los rayos solares y a salinidad, 
importancia biológica de los sitios, deberán ser tenidos en cuenta. 

4.2.  Características de las boyas utilizadas 

4.2.1. Boyas 

4.2.1.1. Zonas de USO ESPECIAL y NO ENTRY: La forma de la boya de 

demarcación es cilíndrica, universalmente utilizada y aprobada. Son las únicas 

señales permitidas para las marcas cardinales, dependiendo de su color y marcas 

de tope. Peso: Flotabilidad sumergida: 84 lbs. Peso neto: 49 lbs.  Dimensiones: 9ò 

di§metro, 1ò ojo de amarre, 90ò de altura. 

 
Características técnicas: Resistencia a fuertes golpes causados por embarcaciones, 
relleno completo con espuma de uretano, flotabilidad permanente, ojo de amarre 
galvanizado y espacio suficiente para los símbolos y letras que identifican de las 
diferentes zonas. 
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Foto No.1 Boya ñNo Entryò 

4.2.1.2. Zonas NO TAKE: Boyas amarillas 32ò de di§metro, con cinta reflexiva color 

amarillo, tubo central de 1 1/2", arandela de plástico, lastre interno, etiqueta 

permanente (logo de CORALINA (1) y aviso tipo de zona (2)). 

 
 

 
 

Foto No.2 Boya ñNo Entryò 
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5.  SISTEMAS DE ANCLAJE  

5.1. Sistema de Anclaje Halas 

 

El sistema Halas consiste de una pieza hecho de acero inoxidable de 18ò  (en 

forma de ñTò), el cual es cimentando en un agujero perforado mediante taladro en 

el substrato marino. Una línea de flotación sujetada con grilletes o argollas que se 

extiende hasta la superficie (Foto No.3, 4 y figura 1). 

 

  

Foto No. 3  Sistema Halas Foto No.4 Detalle grillete sujeto al sistema 

Halas 

 

Figura 1.  Esquema del sistema Halas 
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Su instalación requiere de por lo menos 4 personas ï dos buzos y dos operadores 

en el bote. El tiempo requerido para su instalación es difícil de predecir, debido a 

que depende de la selección de sitios, trenzado de la línea de fondo, perforaciones 

con taladro, el atraque del pin (fijación con cemento) y la preparación de 

embarcación y equipo de buceo. 

Para la l²nea de descenso, se recomienda utilizar cuerda de polipropileno 3/4ò que 

tenga protección UV, de larga vida útil y peso liviano. La longitud de esta línea 

debe tener aproximadamente 9 m. más largo que la profundidad al que  se vaya a 

instalar el sistema, teniendo en cuenta las condiciones oceanográficas locales 

(mareas). 

5.1.1. Instalación: El taladro que se utiliza para perforar el substrato marino, es 

una maquinaria rotativa, que funciona mediante fluido hidráulico o aire comprimi do 

(unidad transportable/portátil).  

5.1.2.  Selección de sitios: La clave para el éxito en la instalación del sistema Halas 

es la ubicación del substrato adecuado para la perforación y cimentación. Por lo 

tanto, son preferibles los substratos con plataformas planas y sólidas, ya que estos 

le proporcionan perfecto agarre al sistema (arena, escombros de coral y/o 

combinación de estos tipos de substrato). Así mismo, el área seleccionada debe 

estar fuera del alcance de formaciones coralinas para evitar la abrasión con las 

líneas de descenso. 

5.1.3.  Cimentación del pin: Se requiere de una persona con experiencia en buceo 

e instalación de boyas, responsable de la supervisión de las actividades. 

Generalmente es necesario dos equipos de trabajo con dos personas cada uno: un 

equipo para las actividades de buceo y perforación y el segundo equipo realizando 

las actividades a bordo de la embarcación (mezcla de cemento, equipo hidráulico, 

etc.).  
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5.1.4.  PROCESO DE INSTALACION ANCLAJE TIPO HALAS O PIN 

   

Foto No.4 perforación del hueco  Foto No.5 Inserción del pin en el hueco 

   

Foto No.6 Vaciado del cemento  Foto No.7 Secado del cemento 

 
  

Foto No.8 Instalación del grillete   Foto No.9 Detalle del anclaje de la boya 

instalada 
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5.2. Sistema de Anclaje Manta Ray 

 

El sistema Manta Ray consiste en una varilla de anclaje arrastrado o deslizado en 

el substrato marino. El sistema puede ser utilizado en substratos blandos 

(arcillosos, arenoso, escombros coralinos (figura No.2). Su instalación causa menor 

daño ambiental a las áreas adyacentes al sitio de instalación. El tiempo de 

instalación varía de acuerdo a las características del substrato marino, pero 

generalmente puede ser instalado en menos de 30 minutos, reduciendo 

tiempo/costos. 

 

 

Figura 2.  Esquema del sistema Manta Ray 
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Figura 3 Esquema del mecanismo del anclaje Manta Ray 
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5.2.1.  Instalación: Una vez se introduce la varilla de 3 ½ o 7 pies de longitud, se 

utiliza un martillo hidráulico que empuja hacia el fondo el anclaje para asegurar su 

sujeción. Una vez la varilla está asegurada, se cierra y toma la posición 

permanente para impedir su salida hacia la superficie del substrato. Una vez 

terminada la instalación del anclaje, se puede proceder de manera inmediata a 

instalar las líneas de descenso de de amarre. 

5.2.2.  PROCESO DE INSTALACION ANCLAJE TIPO MANTA RAY 

  

Fotos No.10 y 11 Prueba del sustrato con una varilla de cobre 

  

Foto No.12 Disposición del anclaje Foto No. 13 Empuje de la varilla con ayuda del 

martillo hidráulico 

  

Fotos No.14 y 15 Aviso para detener el martillo y cambiar los acoples 
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Foto No. 16 y 17 Empuje final de la varilla de anclaje y vista sin grillete  

  

Foto No.18 y 19 Instalación del grillete y anclaje de la boya 

 

Foto No.20 Detalle del anclaje manta ray con la boya instalada  
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5.3.  Sistema de Anclaje con Muertos (bloques de concreto) 

 

Anclaje / bloques de concreto. Generalmente se utiliza cemento Pórtland Type II 

es fabricado para ser utilizado en ambientes marinos, y de secado rápido; pero se 

puede utilizar cualquier tipo de cemento. Esta comprobado que el sistema es un 

método seguro y efectivo cuando se maneja presupuesto, equipos y materiales 

limitados. 

Los bloques de concreto son muy útiles en áreas someras (arena, fango y 

cascajos), pero no son recomendables en áreas coralinas o pastos marinos. Caso 

contrario si se utiliza en aguas profundas, lo cual dificulta su mantenimiento e 

inspección regular. Su uso se hace necesario en aquellas zonas donde se presenta 

una columna de substrato blando poco profunda (entre 50cm y 1m) lo cual hace 

imposible el uso de los sistemas anteriormente descritos. Se debe asegurar que el 

peso del concreto sea adecuado para evitar cualquier movimiento. Se requiere de 

personal con experiencia y embarcación de cubierta amplia para las actividades de 

superficie (Foto No. 21). 

 

 

Foto No. 21 Anclaje Bloque de concreto 

 

Para incrementar la efectividad del uso de bloques de concreto, así como 

minimizar el impacto que pueda causar en el medio, se puede enterrar el bloque 

de concreto en el substrato. Esto se logra usando una bomba de agua desde la 
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embarcación y una manguera que con el agua a presión remueve el substrato 

alrededor del bloque de concreto mientras este se entierra. 

Línea de anclaje: Para la línea de anclaje, se puede utilizar cuerda, cadena y/o 

polipropileno; siendo este ultimo el más recomendable debido a su peso liviano, 

larga duración y fácil de reemplazar. Para proteger la línea de descenso en el 

amarre al bloque de concreto, a los sistemas de anclaje descritos y a la boya, se 

utiliza una manguera de protección. Así mismo, la longitud de la línea de descenso 

debe ser el doble de la profundidad del agua, teniendo en cuenta las condiciones 

locales oceanográficas. 

5.4.  Maquinaria 

 
Para la instalación de los sistemas de anclaje de tipo pin y Manta Ray es necesario 
el uso de una unidad de Poder Hidráulico (Foto No. 22) de 16 HP encendido 
eléctrico y manual, con capacidad 8 gpm a 2000 psi, tanque hidráulico capacidad 5 
galones con acoples de conexi·n r§pida de acero inoxidable de İò, sistema de 
bombeo. Marco de aluminio. Largo: 28ò, ancho 20.5ò, alto 27ò, peso 215 libras. 
 

 
Foto No.22 Unidad de Poder utilizada en la instalación de anclajes 

 
Para los anclajes tipo Manta Ray se utiliza un martillo hidráulico Sub acuático 
(Jackhammer o breaker), junto con unos acoples de conexión rápida de acero 
inoxidable (Foto No.23). 
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Fotos No.23 y 24 Martillo hidráulico utilizado en la instalación de anclajes Manta Ray 

 
La instalación de los sistemas de anclaje tipo pin requieren el uso de un taladro 
Hidráulico (foto No.25) , con diámetro de boca İò, velocidad variable 350 a 1250 
rpm, Flujo máximo 10 gpm, peso máximo 6 libras, un Adaptador para broca de 2ò 
a İò, broca para concreto de 2ò de diámetro (Concrete milling cutter core/mooring 
2 x 27ò OAL 1-1/4ò x 7 F Hub).  
 

 

 

Foto No. 25 Taladro hidráulico utilizado en la instalación de anclajes tipo Halas 

En diciembre de 2007 CORALINA contó con la asesoría de los expertos de Florida 

Keys National Marine Sancturay (FKNMS), donde el equipo técnico de CORALINA 

recibió la capacitación para el uso de los equipos necesarios en la instalación de los 

sistemas de anclaje Manta Ray. 

Durante la visita del equipo de FKNMS y como es típico de la época de Diciembre 

se presentaron fuertes brisas y fuerte oleaje lo cual redujo más aun las zonas en 

las cuales se podían trabajar. Sin embargo estas fuertes condiciones brindaron un 

excelente escenario para el equipo de CORALINA al aprender a utilizar los equipos 

y llevar a cabo la instalación de los anclajes aun en situaciones difíciles.  
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Igualmente se llevó a cabo una salida de campo para verificar los puntos a boyar 

en la segunda fase de instalación de los sistemas de anclaje para las boyas de 

demarcación. Los puntos predeterminados para sistemas de anclaje Halas o Pin 

ubicados en la zonas de conservación sur y norte en la isla de San Andrés fueron 

evaluados y marcados por el Biólogo David Valencia, con el apoyo del técnico Alex 

Pérez del equipo de CORALINA.  Los puntos verificados en las zonas de 

conservación Sur y Norte de la isla de San Andrés fueron marcados con cintas de 

color amarillo para una posterior ubicación en el momento de la instalación de los 

sistemas de anclaje tipo Halas.   

 

6.  AREAS SELECCIONADAS PARA LA INST ALACION DE BOYAS DE 
DEMARCACION  

 

De acuerdo a la Resolución No. 0314 otorgado por la DIMAR-DILEM, de fecha 03 

de Noviembre 2006, por medio del cual se autoriza a CORALINA ñla instalaci·n de 

un sistema de boyas para la demarcación y señalización de las AMP del 

Departamento Archipiélago de San Andr®s, Providencia y Santa Catalinaò, el cual 

contiene los puntos georeferenciados, las profundidades y tipos de fondo, se 

describen a continuación: 

6.1.  Sector Central del Área Marina Protegida (Old Providence y Santa Catalina 

Islas): Zona de Conservación ï No Take 
 

Tablas No.1, 2 y 3:  Coordenadas de los sitios escogidos para boyas de demarcación Sector Central 

(Providencia y Santa Catalina) Zonas Conservación ï No Take. 

ZONA  Boya  Coordenadas  Tipo de fondo  Prof. (m)  Tipo de 

anclaje  

 B2 N 13°30' 02.0''               

W 81°20' 17.0     

Roca y arena, campo de 

coral en la laguna 

arrecifal 

13 Bloque de 

concreto o pin 

B3 N13°30' 02.0''               

W 81°18' 54.3''  

Arena  2 

 

Bloque de 

concreto o 

manta ray 

 

 



24 
 

Tabla No.2  

ZONA  Boya  Coordenadas  Tipo de fondo  Prof (m)  Tipo de 

anclaje  

NO TAKE AL 

ESTE 

(Washer  

woman)  

B17 N 13°25' 47.0''               

W 81°20' 16.0''      

Parche de coral 7 Bloque de 

concreto o 

manta ray 

B18 N 13°24' 28.7''               

W 81°20' 16.0''  

Parche de coral 10 Bloque de 

concreto o 

manta ray 

B19 N 13°23' 17.0''               

W 81°20' 15.9''      

Parche de coral 

(pináculos entre 6-7m) 

7 Bloque de 

concreto o 

manta ray 

B20 N 13°23' 39.2''               

W 81°19' 47.1''  

Arena con corales 

dispersos 

6 Bloque de 

concreto o 

manta ray 

B21 N 13°24' 28.7''               

W 81°19' 47.7''   

Fondo duro de 

carbonato de calcio con 

surcos y espolones 

12 Bloque de 

concreto  o pin 

B22 N 13°25' 47.9''               

W 81°19' 47.7''   

Fondo duro de 

carbonato de calcio con 

arena 

13 Bloque de 

concreto o 

manta ray 

 

Tabla No. 3 

ZONA  Boya  Coordenadas  Tipo de fondo  Prof.  

(m)  

Tipo de 

anclaje  

NO TAKE AL 

OESTE 

B23 N 13°23' 54.9''               

W 81°21' 58.8''  

Arena bioturbada 10 Bloque de 

concreto o pin 

B24 N 13°24' 30.0''               

W 81°21' 59.8''    

Arena con corales 

dispersos 

7 Manta ray 

B25 N 13°24' 30.0''               

W 81°22' 33.6''  

Arena bioturbada, con 

lagas dispersas 

7 Manta ray 

B26 N13°24'30.0''         

W 81°23'10.8'' 

Campo de coral con 

espacios de arena al borde 

del cantil 

19 Manta ray 



25 
 

B27 N 13°20' 21.0''               

W 81°25' 03.8''    

Fondo duro 15 Bloque de 

concreto o pin 

B28 N 13°20' 21.0''               

W 81°24' 29.2''      

Arena con pastos marinos 8 Manta ray 

 

Tabla No. 4. Coordenadas de los sitios escogidos para boyas de demarcación que limitan con el 

Parque Nacional Mc. Bean Lagoon. 

Zona  Boya  Coordenadas   Tipo de fondo  Prof (m)  Tipo de anclaje  

LIMITES DEL 

PARQUE 

(Con zona de pesca 

artesanal del sur y 

zona uso especial al 

Este)  

B29 N 13°21'12.7''         

W 81°19'53.1'' 

 

Fondo duro 

13 Bloque de concreto o 

manta ray 

B30 N 13°21'12.7''         

W 81°19'40.2'' 

Fondo duro de 

carbonato de 

calcio 

23 Bloque de concreto o 

manta ray 

 

Tabla No. 5 Coordenadas de los sitios escogidos para boyas de demarcación Sector Central 

(Providencia y Santa Catalina) Zonas Preservación ï No Entry. 

Zona  Boya  Coordenadas  Tipo de Fondo  Prof (m)  
Tipo de 

Anclaje  

 

B08 
N 13° 27' 07.0" 

W 81°21' 49.1"  
Fondo arenoso 4 Manta ray 

B09 
N 13° 27' 07.0" 

W 81°20' 22.9"  
Fondo arenoso 3 Manta ray 

B14 
N 13° 28' 26.0" 

W 81°19' 35.1"  
Fondo arenoso 3 Manta ray 

B15 
N 13° 28' 26.0" 

W 81°21' 06.3"  
Fondo arenoso 4 Manta ray 

1  
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Figura 4 Ubicación sitios del AMP Sector Central, seleccionados para instalación de boyas de 
demarcación marina  

 

6.2.  Sector Sur del Área Marina Protegida (San Andrés Isla): Zona de 

Conservación ï No Take 

 

El área correspondiente al sur de la isla de San Andrés está demarcada entre las 

boyas B20 y B2, teniendo en cuenta que la batimetría de los límites establecidos 

por la zonificación original es mayor a los 20 m de profundidad, lo cual excede los 

límites de profundidad permitidos para realizar los trabajos de instalación de los 

sistemas de anclaje de las boyas de demarcación. 
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Tabla No. 6. Coordenadas de los sitios escogidos para boyas de demarcación Sector Sur (San 

Andrés) Zona de Conservación (No Take). 

Zona  Boya  Coordenadas  Tipo de fondo  Prof. (m)  Tipo de anclaje  

Zona de 

Conservación 

(No Take) 

B1 

 

N12º 34' 59"  

W 81º 43' 40"  

Fondo Duro 20 Pin 

B4 

N12º 36'  26"  

W81º 41'  10"  

Fondo Duro 12.5 Pin 

B6 

N12º 35' 5"  

W 81º 40' 30"  

Fondo Duro 17 Pin 

B7 

N12º 33' 30"  

W 81º 40' 2"  

Fondo Duro 7 Pin 

B20 

N12º 31' 16" 

W 81º 44' 5"  

Arena 18 Manta Ray 

B44 
N120 36ô 20.9ò 

W810 41ô 02.1ò 
Fondo Duro 11 Pin 

B45 N120 35ô 19.3ò 

W810 40ô 30.0ò 
Fondo Duro 14 Pin 

Zona No 
Entry del 

Norte 

(Table 
Rock) 

B27 
N120 36ô 04.2ò 

W810 42ô 07.1ò 
Arena 3 Manta Ray 

B26 
N120 36ô 02.6ò 

W810 41ô 57.9ò 
Fondo Duro 4.5 Pin 

B25 
N120 36ô 29.5ò 

W810 41ô 44.0ò 

Fondo Duro 
8 

Pin 

B22 
N120 36ô 30.3ò 

W810 41ô 51.7ò 

Fondo Duro 
4 

Pin 

B21 
N120 36ô 31.1ò 

W810 42ô 03.3ò 

Fondo Duro 
10 

Pin 

B23 
N120 36ô 44.2ò 

W810 41ô 56.3ò 

Fondo Duro 
10 

Pin 

B24 
N120 36ô 44.2ò 

W810 41ô 46.3ò 

Fondo Duro 
8 

Pin 
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 Figura 5 Boyas de demarcación marina Zonas NO TAKE y NO ENTRY San Andrés isla. 
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6.3.  Sector Sur del Área Marina Protegida (Cayos del Sur) Cayo Bolívar - Zona de 

Conservación ï No Take 
 

Tabla No.7. Coordenadas de los sitios escogidos para las boyas de demarcación (Cayo Bolívar). 

Zona  

 Boya 
Coordenadas  Tipo de fondo  

Prof. 

(m)  
Tipo de anclaje  

 

B2 
N12º 25' 59"  

W81º 29' 46"  

Agaricia spp - corales 

mixtos 
10 Pin 

B3 

N12º 25' 59"  

W81º 27' 55"  

Arena - escombros 

coralinos 
11 Manta 

B4 

N12º 25' 59"  

W81º 27' 30"  

Arena 6.5 Manta 

B5 

N12º 24' 29"  

W81º 27' 6"  

Arena 3 Manta 

B6 

N12º 24' 29"  

W81º 29' 29"  

Corales mixtos 11 Pin 

B7 

N12º 24' 1"  

W81º 26' 37"  

Arena 11 Manta 

B8 

N12º 24' 12"  

W81º 25' 59"  

Arena 12 Manta 

B9 

N12º 22' 44"  

W81º 27' 7"  

Arena 3 Manta 

B10 

N12º 23' 26"  

W81º 26' 12"  

Arena  10 Manta 

B11 

N12º 23' 29"  

W81º 26' 5"  

Arena 3.5 Manta 
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Figura 6 Boyas de demarcación marina y señalización terrestre ïZonas de Uso conservación Cayo 

Bolívar. 

 

 

 

 






































